
Posición negociadora comunitaria y española sobre el capítulo de la pesca (febrero

1982)

 

Leyenda: Informe de febrero de 1982 sobre Posición negociadora comunitaria y española sobre el capítulo de la pesca.

El informe está dividido en tres grandes temas: las relaciones entre España y la Comunidad Económica Europea (CEE)

en el marco del sector pesquero; las orientaciones de la Comisión en materia de negociación en el sector de la pesca; y la

realización de la unión aduanera y la libre circulación de mercancías en el sector pesquero.

Debido a que España no ha firmado la Convención de la Organización de Pesca del Atlántico Norte (NAFO), los

Estados adherentes han acordado no conceder más cuotas de pesca a España en esta zona para 1982, lo cual supone

graves consecuencias para este país, aunque se espera, sin embargo, un acuerdo España-NAFO para la concesión de

cuotas en 1982.

Fuente: Secretaría de Estado para la Unión Europea, Madrid, 1016.1.III. 4e), febrero 1982.
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